
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril ocho (8) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal de María Cecilia Aya Rodríguez contra Casa Toro Automotriz y Porsche. 

Radicado: 110013103 009 2017 00672 00. 

Ingresó: 16/02/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Denegar por extemporánea la solicitud de concesión del recurso de apelación 

interpuesto el 5 de febrero de 2021 por la demandante contra la sentencia de primera 

instancia que fue notificada por estado del 18 de enero de 2021. 

 

2. A costa de la parte interesada (Porsche Colombia), expídase la constancia requerida. 

 

3. En firme la presente determinación, archivar las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE   

    

JUEZ  
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